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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la sustitución del poder que antecede, 

presentada por el Dr. DAVID MONRROY LOPEZ, se RECONOCE 

personería al Dr. SAMIR CAICEDO CARABALLO, identificado con la 

C. C. No. 1038805506 y Tarjeta Profesional No. 389526 Del C. S. de 

la J., bajo los efectos de la sustitución del poder a ella conferido, 

conforme a los artículos 74 y siguientes del Código General del 

Proceso para representar los intereses del acá demandante.  

 

Remítasele por la secretaría del Despacho, el l ink del 

expediente al correo electrónico: samir.caicedo@udea.edu.co 

 

Se REQUIERE al abogado SAMIR CAICEDO CARABALLO, para 

que actualice en el SIRNA el correo informado en el poder y remita 

constancia de ello al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

 
M.  
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